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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

APARTADÓ ANTIOQUIA 

  

TRASLADO Nº 26 

  

Radicado N°  05172-40-89-001-2022-00175 00 

Proceso  Ejecutivo Hipotecario 

Incidentista  Bancolombia S.A 

Decisión  Miguel Ángel Úsuga Fernández 

  

 

De conformidad con los artículos 110 y 2° del artículo 446 del 

Código General del Proceso, se corre traslado a las partes por el 

término de tres (3) días de la liquidación del crédito presentada 

por la parte demandante que empezará a transcurrir desde el día 

siguiente que de la presente fijación 

 

 

Fecha Fijación:   22 de junio de 2023 

Comienza:    23 de junio de 2023 

Finaliza:     28 de junio de 2023 

Link expediente:  2022-00175Hipotecario 

Apartadó Antioquia, 22 de junio de 2023. 

(Firma Electrónica) 

SANDRA YICETH CARDONA AREIZA  

Secretaria 

Firmado Por:

Sandra Yiceth Cardona Areiza
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